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LA. Oomisión Nackl'nal de Alfabetización prosigue, oon 
este segundo núnv;'.wo (le su Serie Didáctica, la publicación 
de material técnico vinculado al Programa Nacirulal lnten
.vivo de Alfabetización y Educación de Adultos. 

Trátase ahora de una Reunt6n de Trabajo realiz(1,da en 
la mudad de Santiago del Este-ro (República Argentiw.t), 
entre los d!{L8 V 1J 9 de setieml>re de 1965. 

Dicha reunión fue orga1lizaoo por la 001ni3lón Nactonal 
de AI/a'betwación do la República Argentina} 11 contó oon 
la- colaboración de la Organi3acfón de las Naciones Uní
dtw para la Educación, la Olencia y la Oultura (UNF1800). 
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ANTECEDENTES 

El Grupo de Trabajo sobre .F'unción y Desarro
llo de las Bibliotecas Escolares Populares y 8U Rela
ción con el Programa Nacional Intensivo de Alfabe
tización y Educación de Adultos», se reunió con el 
propósito de elltudiar la forma más efica~ y econó
mica de dotar al Programa de Alfabetización y Edu
cación de Adultos y al Programa Regular de Educa
ción en la Provincia de Santiago del Estero de los 
servicios indispensables de Bibliotecas Escolares y 
Populares.o 	 Este Grupo se organizó por la decisión de la "Co
misión N acicnal de Alfabetización y Edificación 
Escolar", contando con la colaboración de la 
UNESCO. 

y 
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AGENDA 

L 	 Fundamentos 11 Objetivo8 

a) 	CoIlBideraciones sobre loa servicios de Bibliotecas Escola
res y Populares a la luz del planeamiento integral de la 
educación y del desarrollo económico y social. Función 
de tales servicios como concentración y utilización de los 
medios de transmisión de la cultura.al" lO b) Integración de los servicios de Bibliotecaa Escolares y Po
pulares al Sistema Regular de Educación y al Programa 
Nacional Intensivo de Alfabetización y Educación de 
Adultos en la República Argentina (1964-1968). 

n. 	Extensión 11 mejoramiento de 1M Bibliotecas Esoolares y Po
pulares oomo parte integrante de 10B Ben'ieio8 Educativos 
en la PrOlJincia de Santiago del Estero. 

a) 	Situación educativa y cultural de la provincia de Santiago 
del Estero. 

b) 	Estado actual de los servicios bibliotecarios en la pro
vincia de Santiago del Estero; apreciación cuantitativa y 
cualitativa. 

el 	Necesidades de las Bibliotecas Escolares y Populares con 
vista al desarrollo del Sistema Regular de Educación y 
del Programa de Alfabetización y Educación de Adultos. 

oo 	 d) Plan de desarrollo de Bibliotecas Escolares y Populares 
para satisfacer las necesidades indicadaa en el punto 
anterior. 

el 	Financiamiento del Plan de desarrollo de Bibliotecas Esco
lares y Populares. 
Determinación de prioridades en vista de los recursos dis
ponibles. 
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ACTO INAUGURAL 

Tuvo lugar en el Salón de Actos de la Biblioteca Popular "Do
mingo F. Sarmiento", el domingo 5 de setiembre, a las 11.45 ho
ras. Hicieron uso de la palabra para referirse al significado y 
alcance de la reunión: 

Doctor Emilio A. Ohristensen. Ministro de Gobierno de la 
provincia de Santiago del Estero. Destacó la importancia de la 
labor a cumplirse y rindió homenaje "al gran visionario de la 
educación popular en América" Don Domingo Faustino Sarmien
to. Entre otros conceptos señaló que la biblioteca es la deposita
ria de la inquietud y sabiduria del hombre, y que los gobiernos 
responsables están en la obligación de fomentar el mantenimien
to y la creación de bibliotecas, a las que el pueblo tenga fácil 
acceso, pues son el complemento de las eseueias. 

La Profesora Luz Vieira Méndez, Presidenta del Consejo 
Nacional de Educación y Vocal de la Comisión Nacional de 
Alfabetización y Edificación Escolar, en representación de ambos, 
manifestó que traía la convicción y la esperanza de que, unidos 
con el gobierno provincial, se hiciera de la región y de la Repúbli
ca una escuela, llena de fe en el país. Señaló la necesidad de la 
interacción entre el maestro y el bibliotecario y de Is revitaliza
ción de las bibliotecas creadas en virtud de la ley dictada durante 
la presidencia de Domingo Faustino Sarmiento. Expresó que 
muchas de esas bibliotecas están diseminadas en la provincia de 
Santiago del Estcro y en todo el país pero que era necesario vigo ~ 
rizarlas para que, conjuntamente con la radio, la televisión y las 
variadas formas de transmisión del pensamiento, creadas por la 
técnica moderna, se convirtieran en instrumentos aptos para res
ponder a las exigencias de la sociedad actual. Dijo luego que el 
programa de alfaqetización, no tiene ninguna intención excluyen
te o reducida a grupos de personas quc no hicieron o no comple

taron la educación general, sino que pretende despertar la con
ciencia educativa en torno a los valores de la educación general, 
y extenderla por encima de la edad máxima que impone la ley 1420. 

El señor OarlO8 Víctor Penna, Jefe de la División Bi
bliotecas del Departamento de Actividades Culturales de la Unes
co, expresó que, si la escuela no formaba hábitos de lectura, se 
producía una regresión al analfabetismo, haciendo que dismi
nuyera en forma alarmante el rendimiento y el trabajo escolar, 
con lo cual el esfuerzo del Estado se anula y se incrementa el 
número de analfabetos. El orador expresó que la organización y 
el desarrollo de los servicios de biblioteca, no puede ser fruto de 
actitudes emocionales, inspiradas en personas amantes de los li
bros, sino consecuencia de Una política educacional que incorpore 
plenamente estos servicios al sistema educativo. 

o 
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AUTORIDADES 

Participaron en las reuniones inaugurales: 

Profesora Luz Vieira Méndez. Presidenta del Consejo Na
cional de Educación y Vocal de la Comisión Nacional de 
Alfabetización y Edificación Escolar. 

Señor D. Alberto José Solsona. - Secretario General Admi
nistrativo de la Junta Nacional de Administración del 
Programa. de Alfabetización y Educación de Adultos. 

Profesor Ramón Momia. Secretario de la Comisión Na
cional Argentina para. la UNESCO. 

Para la organización y conducción de los estudios se contó 
con la colaboración especial de: 

ASESOR: Señor D. Carlos Víctor Penna. - Jefe de la Divi
sión Biblioteca de la UNESCO. 

SECRETARIOS F.,JECUTIVOS 

Profesora Emilía Boné de G01lZález Peña. - Vocal de la Jun
ta Nacional de Administración del Programa Nacional 
Intensivo de Alfabetización y Educación de Adultos. 

Señor D. Andrés Humberto Bravo. - Vocal de la Junta Pro
vincial de Santiago del Estero del Programa Nacional 
Intensivo de Alfabetización y Educación de Adultos. 

COORDINADORES 

Profesora Neliy Tolosa De Silva. - Coordinadora del Comi. 
té Técnico de la Junta Nacional de Administración del 
Programa Nacional Intensivo de Alfabetización y Edu
cación de Adultos. 

~;a~
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Doctor Raúl Herrero. Asesor legal de la Junta Nacional 
de Administración del Programa Nacional Intensivo de 
Alfabetización y Educación de Adultos. 

ASESORES INVITADOS 

Señor Angel Fernández. - Fundación Interamericana de Bi
bliotecologia Franklin y Biblioteca N aciana!. 

Señorita Maria OJelm Guzmán. - Comisión Protectora de 
Bibliotecas POpulares. 

Señor José Maria Martinaz. - Escuela de Bibliotecarios. Fa
cultad de Filosofía y Letras. Universidad de Buenos 
Aires. 

Doctor Nicolás Rivera. - Director de la Biblioteca Nacional 
de Maestros. Consejo Nacional de Educación. 
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M~TODO DE TRABAJO GRUPO 111. Temas II d Y e 

Jefe de Grupo: Señor Angel Fernández 

Los debates y análisis de datos se desarrollaron en sesiones 
 Relator: Señor Jo:Jé Maria Martinez 

plenarias y parciales. Para la dirección de las tareas el Grupo de 
Integrantes del Grupo: ATeal, Maria Erena. de; Godoy de SU

Trabajó designó: 
veyra, María GarZota; Medina, P(J,8CUQJ; Montenegro, Ali
cia Esther B. de; N oriega, GarZos A.; Olivera, Rosa G.PRESIDENTE Doctor Nicolás Rivero 
de; Pece, Yolando; Quiroga, Blanca; V¡llareal de Gatán, 

VICEPRESIDENTE ......... Doctor Mariano paz Mercedes Leticia; Zanoni, Julio Gésar. 
Director de Cultura de la 

Proyincia 


Relator . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Señor José M aria M artínez 

GRUPO 1. TemaII a de la Agenda 

Jefe de Grupo: Doctor Mariano Paz 

Relator: Señor José S. Bulacio 

Integrantes del grupo: Señora Lucia M. V. de Gastro, señori


ta María Isabel RodrlgWez y señor Luis Yanucoi. 

GRUPO 11. Temas 11 b Y e de la Agenda 

Jefe de Grupo: Srta. Maria O/elía Guzmán 

Relator: Srta. Sara Elizabetb. Rigourd 

Integrantes del grupo: Alderete, Nilda; Brandan, Oiga J.; 


Garaoojal, Margarita; Garrizo, Bernardino; Dietrich, Li
lían G. de; Flvr08, Roberto N.; 19resias, Braulia L. de; ... r .... 

Ledesmo., Jollé; Luna De Gerra, Manuela 1.; Mansilla, \lJV 

EmiZiana L. de; Martínez de Villaroel, GZadis V.; Mo
reno, Matilde R. de; Ortiz, Victoria S. de; OBOTio, Segundo 

V.; Peralta Luna de Bi8ione, Rosa; Puig, Emilia N. de; 

RodriguelZ Luján, Martha S. de; Romeo L6pe1Z, Rosa; Ta
boada, 41elía B. G. de; Taboada, Santiago; Valls, Fanny 

Lucía; Valre, Maria Elena; Zamora, Juan G. 


12 13 



NóMIN A DE 

Aderete~ Nilda 

Biblioteca '''Juan B. Alberdi" y 
Centro C. del Maestro y Escue
la 364 La Banda ~ S. del Estero. 

.Al'eal, lIfarfa Elena de 

Escuela Normal de Profesores 
"Manuel Belgrano" ~ Santiago 
del Estero. 

Arnauld de Oarram:tt, l..aura 

Bibliotecaria de Jo. Bib1ioteca Pro-
Vincial "9 de julio", Santiago 
del Estero. 

Brand(Ul., Olga J. 

Biblioteca Escuela N" 156. Man~ 
supa - Santiago del Estero, 

Bulacio, J1UW 8. 

Inap. Secc. del Consejo Nae. de 
Educ. e Integrante de la Junta 
Prov. de S. de] Estero, del Prog. 
},Jac. Intens, de Alfab. y Educ, 
de Adultos. S. del Estero. 

OaTabajal, Ma1'garíta 

Biblioteca Escuela N" 446, Santt,a.. 
go del Estero. 

Oarrizo, Berm.trdino 

BíbHoteca í'Esteb~n Echeverria". 
Santiago del Estero. 

PARTICIPANTES 

O0-8tro} .Lucia M. X. de 

Directora de la Escuela de Educ'.. 
Téc. It~emenina e Integrante de 
la Junta Prov. de Santiago del 
Estero, del Prog, Nac. Jntens. 
de Alfab. y Ed. de Adultos. San~ 
tiago del Estero. 

Ce1"vlM, 'Teresa Soledad 

Secretaria de la Biblioteca "José 
Mármol". Santiago del Estero. 

Di.etnch, Lilian O. de 

Biblioteca "9 de Julio". Santiago 
del Estero. 

Flores~ Roberto N. 

Biblioteca "Arsenío Zalazar", San
tiago del Estero. 

Godoy de Bilveyra~ Maria, C\trlotn 

Bibliotecaria de la Escuela Nor
mal de Profesores "Manuel Bel
grano". Santiago del Estero. 

19lfJ8Í(Uj~ Brfudkt L. de 

Biblioteca "Manuel Láinez" y Es
cuela N~ 42 Sgo. del Estero. 

Lede8mu) José 

Biblioteca "Domingo F. Sarmíen.. 
00". Santiago del Estero. 

Lunn de Corra, Manuela l. 

Biblioteca "Manuel Belgrano", S. 
del Estero, 

.,,, 


cJ to 


Mansilla, Jiimalina L, de 

Biblioteca "Agustin Alvarez". S. 
del Estero. 

Marlínez de ViUrtrreal, Gl.fldis )1. 

Biblioteca ~I' 677. Barrio S. Mar
tino La Banda ~ Santiago del Es
tero. 

Medina~ Pa,8cuaZ 

Director de la Escuela N'" 354. La 
Falda Dto. Anda. Santiago de1 
Estero. 

M()ntenegro~ Alicia Esther B. de 

Jefe de la Biblioteca de la Facul
tad de Ingeniería Forestal· lJni~ 
versidad Nacional de Córdoba, 
Santiago del Estero. 

Morales, José Rrtmón 

Biblíoteca de la Escuela ~aclolla) 
N9 407. Santiago del Estero. 

Moreno~ MatiUle S. de 

Biblioteca "A. Rojas". La Banda. 
Santiago del Estero. 

Noriega, Carlos A. 

Subinspector Secc. Interino Con
.Rcjo Nac. de Educación, Santia
go del Estero. 

Olim:¡ra, Rmm G. de 

Centro Educativo N9 9 Y Centro 
de Fom. y Cultura de Santa Ro.. 
~a de Vinalar. S. del Estero. 

Ortiz~ Victoria 8. de 

Biblioteca Escolar N'/ 40. Santia~ 

go del Estero" 

OSMio, 8egldldo V. 

Biblioteca y Museo Pedagógico 
Prov. Santiago del Estero. 

Pece" Y ola,nda 

Vicc..directora de la Escuela Nac. 
de Comercio y Presidenta del 
Centro Pro-Fomento y Cultura 
del Cambiado. Dpto. Pellegrini. 
Santiago del E.,«tero. 

Peralta Lunn de Bískme, Rosa 

Biblioteca "Agustfn Alvarcz·'. S. 
del Estero. 

Pu.ig, Emüta N. de 

Biblioteca Escolar NI! 364. Santia
go del Estero. 

QUlrogn) Blanca 

Centro Juvenil "Ricardo Gutté
rrez". Santiago del Estero. 

Rigourd} 8ara EU~aoeth 

Directora de la Escuela Normal 
de Profesot'es "Manuel Belgra
no" e Integrante de la Junta 
Prov. de S. del Estero, del Prog, 
rntens. de Alfab. y Educ. de 
Adultos. Santiago del Estero. 

llodrígU6Z~ Maria Isabel 

Inspectora Técníctl de Zona Con
sejo Nac. de Educación ú Inte
gra.nte de la Junta Proc. de S. 
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del Estero, del Prog. Nac. In.. 
tens, de Alfab. y Edue, de Adul
tos. Sa.ntiago del Estero. 

Rodriguez Luján~ Martha 8. de 

Biblioteca "Jesús Fernández", Es
cuela NO} 92. Fernández ~ San.. 
tiago del Estero. 

Romeo López.. Rosa 

Biblioteca "9 de Julio", Santiago 
del Estero. 

8éntilZdn.. Oelia M. 

D1rectora de Escuela. Naeional S. 
del Estero. 

Taboada, Delia B. C, d. 

Biblioteca Eseuela N" 43. SantiOl" 
go del Estero. 

Taboadu) Santiago 

Inspector Secciona!. Santiago del 
Estero. 

Vallo, Fan"!I Luola 

Biblioteca "Jesús Fern1jndez·'. Es~ 
cuela N(I 92, Fernánde:~ ~ Sanfja~ 

go de' Estero, 

Valle, Marta Elena 

Biblioteca "'Jesús Fernández", Es~ 
cuela No,> 92. Fernándcz - Sa.ut;H~ 

go del Estero. 

V¡llarea! De Catm., Mercede. L, 

Centro Edueativo N<> 28, La Ban.. 
da ~ Santiago del Estero. 

Yanucci.. Lui8 

Direetor Gral. de EnsefíAnza Pri~ 
maria. Consejo Nac. de lt~du(;a

eíoo. Santiago del Estero. 

Zamora, Juan O. 

Biblioteca "N. Laprida.H y Biblio
teca Prov. t~arjano :Moreno!'. 
La Banda .. Santiago del Estero. 

ZanoniJ Julio Oésar 

Inspector de Zona.. Consejo Nac. 
de Educación. S, del Estero. 

....." . , 
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RECOMENDACIONES 

1, 	 En ReUwí6n con los Fundamentos y Objetioo8 
de UlS BibZiotecas EscoUlres y PopuUlre8. 

El Grupo de Trabajo recomendó enfáticamente y por unani
midad que las Bibliotecas Escolares y Populares, sean considera
das, debido a sus funciones y a sus servicios, como auxiliares 
imprescindibles del proceso educativo. Destacó, sin embargo, que 
esta jerarquia no les ha sido plenamente reconocida, motivo por 
el cual el rendimiento escolar no ha alcanzado, en todos los casos, 
tos niveles esperados. Por ello el Grupo de Trabajo estimó que 
las Bibliotecas Escolares --en su carácter de auxiliares de la 
enseñanza primaria- y las Populares --como complemento de 
la educación en los periodos escolar y postescolar- deberán ser 
integrados definitivamente a la empresa educativa a través del 
planeamiento bibliotecario, concebido, no como una actividad se
parada, sino como un sector del planeamiento de la educación. 

Por otra parle, el Grupo consideró que si tal integración 
no se produce, la escuela y las campañas de alfabetización y de 
educación permanente de los adultos no serán capaces de crear 
--como parece que no lo ban logrado hasta el presente-- los há
bitos y niveles de lectura que permitan a quienes no vayan a 
continuar sus estudios, más allá del ciclo primario, proseguir 
por si mismos su educación a través de las facilidades que le 
presten adecuadas Bibliotecas Populares. 

La incorporación de los servicios de las Bibliotecas Escola
res y Populares como elementos constitutivos e inseparables de 
la empresa educativa, exige un cambio profundo en la actitud de 
bibliotecarios, maestros y profesores frente al problema. 

En primer lugar, deberán admitir que los esfuerzos aislados 
que no se insertan en el planeamiento bibliotecario, no darán los 
frutos a que aspiran legitimamente quienes los promueven 
y sostienen. 

17 
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En segundo lugar, que, ante el reducido número de profesio
nales bibliotecarios con que cuenta la provincia y el cálculo de 
crecimiento de tales servicios para los próximos años, será ne
cesario incorporar a los docentes a la tarea bibliotecaria, razón 
por la cual deberán formarse maestros-bibliotecarios, a quienes 
se confiará, en gran número de casos, la prestación de servicios 
de las Bibliotecas Escolares y Populares, a la luz de este nuevo 
concepto de su misión. 

Por último, teniendo en cuenta que muy comúnmente las 
escuelas se hallan ubicadas en lugares o zonas que carecen de Bi
bliotecas Populares, deberán salvar esta deficiencia las Escolares. 

En 	cualquiera de dichas circunstancias está reservada a la 
Biblioteca un papel de mucha mayor trascendencia que el que 
ha desempeñado hasta ahora. Su acción deberá ser eminentemen
te educativa y dinámica, para crear en la comunidad un estado 
de ánimo propicio a la utilización ilimitada de sus servicios. Para 
alcanzar este objetivo las Bibliotecas Escolares y Populares, ac
tuando en estrecha colaboración, deberán convertirse en verda
deros centros culturales de la comunidad en los que, junto al li
bro, se utilicen los distintos y variados elementos transmisores 
de la cultura. 

;2 . 	 En Relación con la Situación Educativa y OuUu
ral de Santiago del Estero. 

Sobre la base del trabajo titulado "La República Argentina 
y el Planeamiento de la Educación Primaria por Regiones" (Pro
vincia de Santiago del Estero, producido por la Unidad de Pla
neamiento del Consejo Nacional de Educación), de fuentes esta
dísticas y de las opiniones de autoridades educativas locales, ins
pectores y docentes especializados, el Grupo de Trabajo llegó a 
las siguientes conclusiones, limitadas en sus alcances por la apa
rente falta de ilStadisticas actualizadas: 

a) 	En la composición de la población de la Provincia se des

taca el alto poreentaje de individuos de O a 19 años que 
constituye el 44,91 % del total de la población. 

b) 	Este fenómeno económico-social señala la presencia de 
una numerosa población en edad escolar que requiere, 
además de las correspondientes escuelas primarias, los 
servicios de bibliotecas escolares y populares. 

e) 	La aparente falta de estadísticas actualizadas no permite 
precisar los indices de deserción escolar ni tampoco el in
dice de escolaridad, los que, sin embargo, pueden ser esti
mados en: población en edad escolar, 28 % de la pobla
ción total, y deserción a nivel primario, 85 por ciento. 

d) 	Las 1.026 escuelas nacionales, provinciales y privadas 
primarias que atienden una población escolar de 110.747 
alumnos, nO poseen en su totalidad el ciclo escolar com
pleto. Su distribución geográfica está basada en las ca
racterísticas topográficas de la Provincia, por lo cual los 
alumnos no siempre tienen cerca de su resídencia el local 
escolar al que deben concurrir, situación que se agrava 
dejJido al éxodo motivado por necesidades de trabajo, lo 
inhóspito del suelo, la desintegración de la familia, etc. 

e) 	 La baja escolaridad aumenta por las migraciones que 
obligan a niños y adolescentes a abandonar las escuelas 
en pleno periodo escolar, con las lógicas consecuencias 
en el proceso de ~aprendizaje reflejado en el alto indice 

IL"" 	 de repetición, especialmente en los grados inferiores. 
f) 	La escuela es en extensas regiones la única institución or

ganizada, y el maestro que vive largos períodos de tiempo 
alejado dc centros culturales, podria asimilarse al medio,1ft> confundiéndose en cierta forma con el resto de la pobla
ción, sin favorecer al progreso. Para evitar este peligro, 
la biblioteca es el medio de actualizar sus conocimientos 
y mantenerlo ligado espiritualmente a las manifestacio
nes del pensamiento, de la ciencia y de la técnica del país 
y del mundo. 

~ 
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g) La enseñanza media, superior y universitaria no es sig
nificativa comparada con el alto porcentaje de la pobla
ción en edad escolar a nivel primario y con el 44,91 % de 
población de 19 años ml1s o menos. Las escuelas norma
les absorben aproximadamente el 31 % de los alumnos 
de nivel medio, como consecuencia de la falta de una ade
cuada orientación vocacional y profesional. El número de 
las escuelas técnicas, misiones monotécnicas, profesiona
les, etc., no responden a las necesidades socio-económicas 
de la Provincia. Esto indica la importancia del libro téc
nico, especializado, que informe, oriente y actualice co
nocimientos prácticos para el hombre de esta región. 

h) En el aspecto cultural es destacable el interés musical 

folklórico de la población que señala su arraigo al medio, 

su amor por la tradición. En lo deportivo, participa de 

un deporte universal: el fútbol. 


En consecuencia, estas apreciaciones y el alto índice de 

analfabetismo (27 %), parecen indicar que los niveles y hábitos 

de lectura de la población que ha cursado total o parcialmente 

la escuela primaria son deficientes. Por ello, y con el propósito 

de disponer de informaciones adecuadas que permitan estructurar 

un servicio bibliotecario con bases técnicas, el Grupo de Trabajo 

recomienda que, a la brevedad posible, se lleve a cabo en el terri 

torio de la, Provincia, un muestreo sobre hábitos y niveles de lec

tura, utilizando técnicas e instrumentos que podrian ser facili

tados por la Unesco. 

3. En Relación con el Estado Actual de 'los Servi .J~cios Bibliotecari08 en la provincia de Santiago 
del Estero. 

El análisis de las condiciones en que las Bibliotecas Escola
res y Popular~ desarrollan sus funciones y la COnsulta de esta
dísticas reiativas al caudal bibliográfico, concurrencia y tipo de 

lectores, locales en los que desarrollan sus actividades y perso
nal encargado de su manejo interno, indica que las 534 biblio
tecas existentes (299 Escolares Nacionales, 154 Escolares Pro
vinciales, 11 dependientes .de establecimientos de enseñanza me
dia y 70 Populares) señalan enfáticamente y sin lugar a dudas 
que sus servicios son altamente ineficaces y que de ninguna ma
nera responden a las minimas exigencias de una población en 
vias de desarrollo y a un sistema educativo en proceso de ex
pansión. 

El Grupo de Trabajo considera que este alarmante y peligro
so estado de cosas en materia de servicios bibliotecarios de la 
Provincia se debe, entre otros factores, a las siguientes causas: 

a) 	Ausencia de servicios de bibliotecas eficazmente organi
zados y convenientemente financiados en la mayoría de 
las Escuelas Primarias y en los Centros Rurales, en las 
zonas semiurbanas y en las urbanas, sin excluir la capi
tal de la Provincia. 

b) Tendencia hacia una educación verbalista y a.parente in
hibición del Estado para suministrar servicios de lectura 
a las personas que se encuentran en el periodo post
escolar. 

c) Limitados recursos económicos que se asignan a las bi
bliotecas existentes, que suelen otorgarse con tardanza 
inexcusable, configuran en muchos casos un angustioso 
cuadro económico, que es superado en parte por el apor
te popular, de raíz netamente emocional. En los casos 
en que este apOrte no se ha hecho presente, ha producido 
la clausura de bibliotecas, con las consecuencias imagina
bles, pues constituyen los únicos centros culturales en 
comuuldades desprovistas de instituciones que ofrezcan 
asistencia en tal campo. 

d) 	Falta de provisión y actualización del fondo bibliográfi
co y de los materiales audiovisuales, lo que no permite a 
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las bibliotecas cumplir plenamente sus funciones de auxi
liares de la enseñanza y de la educación permanente de 
los adultos. 

e) 	Carencia de locales y de equipos indispensables para el 
cumplimiento de su función. 

f) 	 Ausencia de persona! específicamente preparado para la 
prestación de estos servicios, agravado por el hecho de 
que las remuneraciones oscilan entre las inconcebibles 
curas de 500 a 1.500 pesos mensuales, con escasas excep
ciones para cierto tipo especial de bibliotecas. 

-+ . 	 En relación con las Necesidades de las Bibliote
cas Escolares y Populares Con Vistas al Desarro
llo del Sistema Regular de Educación y del Pro
grama de Alfabetización y Educación de Adultos. 

El Grupo de Trabajo, después de haber considerado el infor
me del Grupo I: "Estado de la situación educativa y cultural de 
la Provincia" y del Grupo II: "Estado actual de los servicios bi
bliote.carios de la Provincia", estima que las caracterlsticas y 
necesidades del Plan Regular de Educación y del Programa Na
cional Intensivo de Alfabetización y Educación de Adultos, por 
una parte, y el deficiente estado de los servicios de bibliotecas, 
por otra, exige de las autoridades educativas y de la comunidad 
un vigoroso esfuerzo tendiente a la organiUtción y funcionamien
to de adecuados servicios de Bibliotecas Escolares y Populares, 
capaces de frenar la lógica regresión al analfabetismo y de favo
recer un intensivo programa de educación permanente de los adul
tos a través de eficientes centros educativos de los que la biblio
teca es parte esencia!. 

Por ello el Grupo recomienda: 

a) Destinar los medios para vigorizar y actualizar los fon
dos biblihgráficos y materiales audiovisuales, equipo y 

.'~ 


personal de las 70 bibliotecas populares existentes en la 

Provincia. 
b) Proceder, de igual manera, con las 453 pequeñas y ge

neralmente desprovistas bibliotecas escolares con que 

cuenta la Provincia. 
e) 	Hacer cumplir a las bibliotecas escolares existentes, así 

como a las que se organicen en las escuelas carentes de 
ellas, las funciones de bibliotecas populares, en las co
munidades donde este tipo de biblioteca no exista, facili
tando de tal manera, a educandos Y miembros de la co
munidad, un servicio de centro cultural que estimule el 
mejoramiento intelectual de los pobladores. 

d) Organizar un servicio de biblioteca especiaUUtda para los 
maestros, a fin de que los educadores y, en especial, aque
llos que viven en zonas rurales, dispongan de los libros 
relativos a su profesión y a sus necesidades culturales. 
Este servicio no debe scr confundido con los destinados 
a auxiliar a la educación y a! desarrollo de la comunidad. 

5, 	 En Relacicm con el Plan de Desarrollo de Biblio
tecas Escolares y Populares. 

El Grupo de Trabajo, después de considerar la situación edu
cativa y cultural de la Provincia, el estado cuantitativo y cuali
tativo de las bibliotecas y las necesidades de servicios biblioteca
rios, de acuerdo con las exigencias de la educación, considera que 
tales servicios sólo podrán ser eficazmente suministrados si se 
estructuran sobre conceptos de funcionabilidad que permitan a 
las autoridades educativas asegurarles un funcionamiento que 
esté encuadrado dentro de sus posibilidades económicas. 

Por ello, el Grupo de Trabajo recomienda: 
al CentraUUtr la organización y desarrollo de los servicios 

de bibliotecas escolares y populares de la Provincia, crean
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do para. tal fin un ente administrativo dependiente de la 
autoridad educativa que corresponda, al cual podria deno
minarse "Servicio de Organización y Desarrollo de Biblio
tecas Escolares y Populares". 

Las funciones de este ente serían las siguientes: 

H!) 	 Llevar a cabo los estudios de carácter socio-educativo 
y bibliotecológ!co para pennitir estructurar un ser
vicio que considere los niveles culturales de la pobla
ción y a tienda las necesidades del desarrollo econó
mico y social de la provincia. 

2!!) 	 Establecer los planes de extensión de los servicios de 
bibliotec!lll, como parte integrande de la empresa edu
cativa provincial, que asegure adecuados vehiculos de 
lectura y la utilización de los medios de expresión 
cultural a todos los habitantes de la provincia, de 
modo tal, que parte de la población no carezca de 
estos servicios por motivos de distribución geográ
fica. 

3º) 	Seleccionar y adquirir, de acuerdo con el nivel cultu
ral y con las caracteristicas particulares de cada 
zona, los materiales bibliográficos y los vehículos de 
expresión cultural que ayuden, de la manera más 
eficaz, la formación de hábitos de lectura y la edu
cación permanente de los adultos. " 

4º) Determinar las normas más eficaces y a ia vez más 
económicas para la catalogación, clasificación y pre
paración de los materiales bibliográficos y audiovi
suales, a fin de lograr para las bibliotecas el sistema 
de catálogos impresos que faciliten su acción educa
tiva. 

59) Organizar un sistema de distribución, rotación y prés
1:aqlos entre bibliotecas de los recursos bibliográfi
cos disponibles. 

6º) 	Coordinar la acción con la oficina de construcciones 
escolares a fin de que en estos edificios puedan jns.. 

talarae las correspondientes bibliotecas, y establecer 
planes con dicha oficina para la construcción o adap
tación de edificios en los cuales deba funcionar una 
biblioteca popular_ 

72) 	Crear un sistema de difusión de los alcances e impor
tancia de los servicios bibliotecarios a fin de estimu
lar su utilización por parte de la población. 

82) 	Llevar a cabo estudios con las autortdades educativas 
competentes para estimular. la preparación de matc
rial de lectura básico destinado a las comunidades 
alfabetizadas. 

99) 	 Estudiar la mejor forma de utilizar los medios de 
difusión, tales como radio, televisión y prensa, en 
programas destinados a un mejor e intensivo uso 
de los recuraos de las Bibliotecas Escolares y Popu
lares. 

10) 	Dictar cursos para la formación y mejoramiento de 
personsl en servicio a fin de capacitar adecuadamen
te a los bibliotecarios y maestros-bibliotecarios que co

;; '-'e. laboren en el desarrollo de las bibliotecas. 

b) 	Este ente administrativo, para actuar con eficacia, debe
ria disponer de una biblioteca importante que, además 
de formar parte como unidad dentro del sistema, servi
ria de centro operativo para la conducción y funciona
miento del plan. Esta biblioteca podría ser la Biblioteca 
de la Escuela Normal de Profesores, Museo Pedagógico, 
Biblioteca Provincial "9 de Julio" o Biblioteca Pública 
"Domingo F. Sarmiento". 
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6. 	 En Relación con el Financiamiento del Plan de 
Desarrollo de Bibliotecas Escolares y Populares. 

El Grupo de Trabajo no dispuso de estadísticas y anteceden
tes que le permitieran llevar a cabo un estudio exhaustivo sobre 
las sumas requeridas para desarrollar los servicios de bibliote
cas escolares y populares, de acuerdo con las exigencias de los 
programas de educación y los requerimientos del desarrollo eco
nómico y social. Sin embargo, tomando como base índices que 
responden a países de alto nivel y desarrollo bibliotecario, el 
Grupo estimó que: 

al 	Para dar servicios de lectura a la población alfabetizada 
de la Provincia, que se calcula en 400.000 habitantes, se
rian necesarios, a un promedio de 2 libros per cápita, 
800.000 títulos, cuyo costo aproximado alcanzaría a la 
cifra de 240.000.000 de pesos. A esto debería agregarse 
el costo de los materiales audiovisuales y de los equipos 
para su utilización que, estimados en términos prudentes, 
podrían representar la suma de 150.000.000 de pesos. 

b) 	El establecimiento del "Servicio de Organización y Des
arrollo de Bibliotecas Escolares y Populares", el pago 
de los funcionarios de las bibliotecas populares y la 
compensación de servicios a los maestros bibliotecarios, 
así como también las sumas requeridas para la reparu
ción y preparación 'de edificios para. las bibliotecas popu
lares, y para los centros escolares importantes, requeri
rían recursos que este Grupo no está en condiciones de tcalcular pero que representarían una suma de importancia. 

e) 	Frente a los imperiosos requerimientos de carácter eco.. 
nómico, que exigen los planes de educación, el Estado 
no podría financiar los costos citados. Sin embargo, con
sidera ,que las autoridades educativas, frente a los índi
ces de rendimiento escolar y de la gravedad del proble

'~ 

ma, así como de la Importancia de los servicios bibliote
carios, estarían dlspuesta.s a realizar ciertos sacrificios 
económicos tendientes a financiar el plan Y que la par.. 
ticipación generosa. de otras instituciones públicas o pri
vadas, como la contribución de la comunidad a través 
de las cooperadoras escolares, podrían constituir un 
complemento necesario al financiamiento estatal. 

d) 	Un plan_ mínimo de desarrollo de bibliotecas escolares y 
populares podría consistir en el establecimiento del Ser
vicio de Organización y Desarrollo de las mismas, y la 
actualización y refuerzo de las bibliotecas escolares y 
populares existentes, para lo cual sería necesario un 
aporte inicial mínimo, para el año 1966, de 20.000.000 de 
pesos. 

Por tanto, el Grupo, teniendo en cuenta la amplia y genero
sa interpretación de este problema por parte de la Comisión Na
cional de Alfabetización y Edificación Escolar y la conveniencia 
de concentrar recursos en un plan piloto de desarrollo y servi
cios bibliotecaríos, como apoyo y financiación de toda campaña 
de alfabetización y educación de los adultos, solicita a dicha Co
misión destinar para la provincia de Santiago del Estero, como 
mínimo, los 10.000.000 de pesos previstos para estimular (.'-8t8s 
actividades en el orden nacional. 

El Grupo consideró que las instituciones detalladas a co,,
tinuación podrían contribuir técnica y económicamente al des
arrollo de este proyecto: 

Comisión Nacional de Alfabetización y Edificación Escolar. 

Cámara Argentina del Libro. 

Comisión Protectora de Bibliotecas Populares. 

Lotería Nacional de Beneficencia y Casinos. 


Casino de Las Termas de Río Hondo. 


Gobierno Provincia! y Municipalidades: 
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Entes autárquicos con fondos propios destinados a tal'eas 
de extensión (Ej.: INTA). 

Entes financieros oficiales con fines de desarrollo (CONA
DE. CFI). 

Entes internacionales con fines de desarrollo (BID, BIRF. 
UNESCO. UNICEF). 

Fnndaciones privadas con fines de desarrollo a las activida
des bibllotecológicas (Fundación Franklln). 

Fundaciones y entidades privadas de todo tipo (FORO, 
ESSO). 

Cooperadoras escolares, 

'I! 

ACCIÓN CONSECUTIV.,.& LAS TABEAS DEL GRUPO 
DE.Ú'4BA~ 

El Grupo de ".l'n.baio. consciente de la necesidad de que las 
tareas por él ernprewlidas sean sistemáticamente continuadas a. 
fin de lograr el objetivo de dotar a la provincia de adecuados 
~ervicios de bibliotecas, estima altamente conveniente e indis
pensable la constitución de dos Conúsiones, una con sede en 
Santiago del Estero y otra en Buenos Aires. cuya responsabili
dad esencial seria la de organizar y gestionar, ante las autori
dades e instituciones que correspondan. los medíos necesarios 
que pernútan llevar a la práctica las recomendaciones enun
ciadas. 

Para ello sugiere que en la capital de la provincia de San
tiago del Estero se establezca una cjonúsión integrada por: 

Señor GarZos A. Noriega. Subinspector Secc. de Escuelas 
Nacionales. Consejo Nacional de Educación. 

Señor Mario Gonl/tantiM Yocca. Vocal del Consejo General 
de Educación. 

Señorita R08ll Romeo López. Directora de la Biblioteca Pro
vincial "9 de Julio". 

Doctor Mariano Paz, Director Provincial de Cultura. 

!:Ieñor Atilio Schrimini. Director de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica "Santiago Barabino", La Banda. 

Se autorizaria a los miembros señalados a designar un 
reemplazante, perteneciente a la misma institución, en caso de 
no poder aceptar. 

En la Capital Federal, la Comisión de trabajo para el des
arrollo bibliotecario en el Programa Nacional de A1fabetizaeÍón 
para la provincia. de Santiago del Estero quedó constituida con 
los siguientes núembros: 
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Profesora Emilia Boné de González Peña: Vocal de la Junta 
Nacional de Administración. 

Profesora Nelly Toma de Silva: Coordinadora del Comité 
Técnico dependiente de la Junta Nacional. 

Doctor Raúl Herrero: Asesor legal de la Junta Nacional. 

Doctor Nicolás Rivero: Director de la Biblioteca Nacional 
de Maestros. 

Señorita María Ofelia Guzm4n: Inspectora de la Comisión 
Protectora de Bibliotecas Populares. 

Profesor Roberto Juarroz,' Referencista de la Biblioteca de la 
Facultad tle Filosofía y Letras de la Universidad ile 
Buenos Aires. 

:'leñor Roberto Couture de Troi..'mtOnts,' Director de Bibliotc
cologia de la Fundación Interamericana de Bibliotec,)
logia Franklin. 

Señor Fernando Alfredo Parodi,' Representante de la Cáma
ra Argentina del Libro. 

~ 

~,,,~ 

., 


:¡;;J" 

!" 

ACTO DE CLAUSURA 

Tuvo lugar en el Salón de Actos de la Biblioteca Pública 
"Domingo Faustino Sarmiento", el jueves 9, a las 10 horas, C(ID 

la asistencia del señor Gobernador de la Provincia de Santiago 
del Estero, Dr. Benjamin Zavalta, autoridades provinciales y 
participantes del Grupo de Trabajo. 

En tal oportunidad hizo uso de la palabra el Dr. Mariano 
Paz, Director de Cultura de la Provincia de Santiago del Estero 
y el señor Carlos Víctor Penna, Jefe de la División Bibliotecas 
del Departamento de Actividades Culturales de la Unesco, quien 
tuvo a su cargo el comentario de las recomendaciones formu· 
ladas. 
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